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DEPARTAMENTO CIENCIAS HUMANAS Y DE LA EDUCACIÓN

ÁREA DE FILOSOFÍA MORAL

BAREMO PLAZA PROFESOR ASOCIADO

Como criterio general, se valorarán los siguientes elementos, teniendo en cuenta siempre, en

todos los apartados, la relación entre la actividad y el perfil de la plaza, y que la plaza se convoca

para la impartición de las asignaturas optativas de formación complementaria: Pedagogía y

Didáctica de la religión en la Escuela y La Iglesia, los sacramentos y la moral / Eliza,

sakramentuak eta morala; Erlijioaren pedagogia eta Didaktika eskolan, pudiendo establecerse

un factor de ponderación entre 0 y 1 para cada uno de los apartados. El factor de ponderación

será 1 para las actividades directamente relacionadas con el perfil de la plaza, 0,75 para las

actividades con un grado de afinidad medio-alto con el perfil de la plaza, 0,5 para las actividades

con un grado de afinidad medio con el perfil de la plaza, 0,25 para las actividades con un grado

de afinidad medio-bajo con el perfil de la plaza y 0,1 para las actividades no relacionadas con el

perfil de la plaza.

a) Actividad profesional (máximo 60 puntos). Se entenderá por actividad profesional, el

ejercicio de cualquier actividad profesional remunerada relacionada con el perfil de la plaza.

• 8 puntos por año trabajado en actividad directamente relacionada con el perfil de la

plaza, incluyendo docencia no universitaria (Secundaria, Títulos Propios).

• Se aplicará el factor de ponderación para puntuar cada año trabajado en actividades

afines.

Para aquellos periodos menores a un año se prorrateará por el número de meses o días.

Los periodos de actividad profesional a tiempo parcial computarán la mitad de lo que

correspondería a tiempo completo.

La actividad profesional de carácter docente universitario se computará en el apartado

Actividad Docente.

b) Expediente académico (máximo 10 puntos). El expediente será el correspondiente a la

titulación exigida, salvo en el caso de que la titulación requerida para la plaza sea de Doctor

en cuyo caso se valorará el expediente de los estudios universitarios previos al doctorado.

Se calculará, en primer lugar, la nota media aritmética del expediente, ponderada de

acuerdo al número de créditos de cada asignatura. Para ello, se valorará el Aprobado con 1

punto, Notable: 2 puntos, Sobresaliente: 3 puntos y Matrícula de honor: 4 puntos. A estos

efectos no se tendrá en cuenta los "no presentados" ni los "suspensos".

A continuación, la nota media aritmética se multiplicará por 2,5, obteniéndose así la

puntuación del apartado.

c) Doctorado (máximo 5 puntos).

5 puntos si la calificación es cum laude con mención internacional, 4 si es cum laude sin

mención internacional, 3 si es sobresaliente, 2 si es notable, 1 si es aprobado.

d) Actividades docentes universitarias (máximo 20 puntos).



2

4 puntos por cada 6 ECTS en docencia reglada y presencial, centros públicos.

2 puntos por cada 6 ECTS en docencia reglada no presencial, en centros públicos.

1 puntos por cada 6 ECTS en docencia reglada no presencial, en centros privados.

e) Otros méritos (máximo 5 puntos).

Otros títulos de formación para la docencia (Máster Formación Profesorado de Secundaria):

máximo 2 puntos.

Otros cursos de formación: máximo 1 punto por cada uno.

Otras titulaciones: máximo 2 puntos.

Títulos de idiomas: máximo 3 puntos (1 para B1; 2 para B2, 3 para C1 o superior).

Becas, premios, otros méritos: máximo 2 puntos.

Para que pueda realizarse la propuesta de contratación será necesario obtener una

puntuación final igual o superior a 40 puntos.

Ma. Jesús Úriz Pemán
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